RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009722, Ent. s/n)

VISTO: el correo electrónico de fecha 18 de diciembre pasado remitido por la Secretaría de la Cooperación INTOSAI – Donantes de la Iniciativa de Desarrollo INTOSAI, en su calidad de coordinador del Grupo de Trabajo de la INTOSAI sobre el valor y los beneficios de las EFS (WGVBS), por el cual anuncia la apertura formal a las EFS del período de comentarios de la versión piloto del Marco para la Medición de Desempeño (MMD);

RESULTANDO: 1) que el XX Congreso de la INTOSAI, realizado en Johannesburgo en 2010, encomendó el desarrollo del de las EFS, que será llevado adelante por el Grupo de Trabajo de la INTOSAI sobre el valor y los beneficios de las EFS (WGVBS), constituyéndose un equipo de trabajo, coordinado por la Secretaría de la Cooperación INTOSAI - Donantes de la IDI;
 2) que en 2013 el Grupo de Trabajo aprobó y publicó la versión piloto, lanzada formalmente en el marco del XXI INCOSAI de China. Las implementaciones piloto continuarán por lo menos hasta el 31 de marzo de este año, tras lo cual el Grupo evaluará los comentarios para elaborar un MMD definitivo a someter a consideración del XX Congreso de la INTOSAI en 2016;                         
 3) que asimismo informa acerca del lanzamiento de una comunidad virtual del MMD de las EFS, destinada a todos los evaluadores capacitados y otros usuarios de la herramienta, que incluye un foro de debate;
 4) que los servicios técnicos de este Tribunal informan que el piloto en evaluación no cuenta con indicadores que midan el control previo, adjuntando una propuesta concreta a fines de subsanar la omisión;
CONSIDERANDO: que en función de lo informado por el estudio técnico, dado que la herramienta no contempla la medición del desempeño de aquellas Entidades Fiscalizadoras Superiores que cumplen control previo, es de interés de este Tribunal hacer notar esta omisión al Grupo de Trabajo de la INTOSAI respectivo;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Comunicar al Grupo de Trabajo de la INTOSAI su conclusión respecto de la herramienta en evaluación;

2) Hacer llegar la propuesta técnica que contemple una solución a las omisiones detectadas para su discusión dentro del Grupo de Trabajo; y
3) Pase a la Oficina de Asuntos Internacionales para su remisión al remitente.        
INFORME
A la Dirección de la Oficina de Asuntos Internacionales:

En virtud de los informes relacionados en el presente expediente y ante la comunicación de que se ha lanzado oficialmente un período de consultas respecto de la Versión Piloto del MMD de las EFS hasta el 31 de marzo de 2015, quienes suscriben elevan el siguiente informe.

1) Antecedentes 

1.1) Como surge de la información remitida por la  Secretaría de la Cooperación INTOSAI-Donantes Iniciativa de Desarrollo de la INTOSAI (IDI), se pone en conocimiento de este Tribunal que se ha lanzado oficialmente el período de consultas de la Versión piloto del MMD de las EFS, invitando a todas las EFS y a las demás partes interesadas a enviar sus comentarios. 

1.2) En este sentido, corresponde recordar que MMD de las EFS no es una ISSAI y, por lo tanto, no conlleva la obligación de ajustarse al debido proceso previsto para tales normas. Sin embargo, el Equipo de tareas del MMD de las EFS como el  Grupo de trabajo de la INTOSAI sobre el valor y los beneficios de las EFS (WGVBS, por su sigla en inglés) se han comprometido a ajustarse al mismo en la medida de su aplicación, garantizando la aprobación pertinente de la nota conceptual, la publicación de la Versión piloto para la realización de consultas públicas, la respuesta del público a los comentarios de las consultas, y el desarrollo y la aprobación de una versión para su ratificación. 

1.3) Actualmente se ha puesto a consideración la Versión 3.0  de 12.07.2013 de la herramienta, que actualmente se encuentra en fase de desarrollo a partir de la implementación de varios proyectos pilotos (deben cumplirse al menos en 20 países), para verificar así las fases requeridas para la aprobación definitiva en el año 2016

1.4) Las experiencias prácticas derivadas del desarrollo de los pilotos en su FASE 2
 (abril 2013 y marzo 2015) se encuentra en pleno avance y próximo a culminarse,  prácticas que a nivel de OLACEFS fueron difundidas en el Taller llevado a cabo en San José de Costa Rica en los días 22 al 24 de septiembre de 2014, instancia en la cual este Tribunal no participó.  
1.5) La circunstancia relacionada en el numeral anterior, incide en la visualización de la herramienta en su espacio práctico así como en la retroalimentación relativa la interpretación de los diferentes indicadores, dimensiones y criterios.
1.6) Sin perjuicio de lo anterior, en virtud de la información a la que se puede acceder en el en el portal de la Comunidad del MMD de las EFS a través de: http://www.idimoodle.org/virtualcampus, surge como elemento relevante la versión borrador 2.0 -  Agosto 2014 de las Directrices  de aseguramiento de la calidad.
2) PROPUESTA DE INCORPORACIÓN
2.1)  Como fuera puesto de manifiesto en el Informe de fecha 02.09.2013 adjuntado al Expediente N° 2013-1-17-001032, la herramienta no cuenta con indicadores que tengan por finalidad medir el control previo.

Este aspecto fue puesto de manifiesto en oportunidad de concurrir a la instancia de capacitación cumplida en Perú – Lima en el año 2013, apreciando que existen ciertas EFS como nuestro Tribunal que realiza este tipo de control y que no resultarían comprendidos en la medición de desempeño.

2.2)  Es en este sentido, que como propuesta a ser remitida dentro del período de consulta, quienes suscriben, entienden pertinente solicitar al Equipo de tareas del MMD de las EFS como al  Grupo de trabajo de la INTOSAI sobre el valor y los beneficios de las EFS (WGVBS, por su sigla en inglés) abrir una instancia de análisis que permita ponderar esta situación, generando indicadores, dimensiones y criterios que posibiliten medir el desempeño de la EFS en cuanto a su gestión con relación a la  actividad de control previo.

A estos efectos y en forma preliminar, podríamos señalar como una opción ponderable, aquella que parte de considerar la auditoria de cumplimiento (ISSAI 400 – ISSAI 4100) y las referencias al control previo contenidas en la ISSAI 1. Sobre dicha base podría incluirse la evaluación del control previo como actividad, promoviendo una iniciativa concreta que analice la opción de incluir un indiciador adicional para la EFS que cumplen una actividad de control ex-ante. A estos efectos, podría ser apreciable verificar la opción dentro de los Dominios A y D (ambos vinculados), para las EFS que cumplen un control previo, como ser Uruguay, Costa Rica, Chile, Brasil y Sudáfrica.

2.3) En este sentido debemos tener en cuenta lo preceptuado por la ISSAI 1 – Declaración de Lima en cuanto señala en su Artículo 2: “Un control previo eficaz resulta imprescindible para una sana economía financiera pública. Puede ser ejercido por una Entidad Fiscalizadora Superior, pero también por otras instituciones de control. 

  3. El control previo ejercido por una Entidad Fiscalizadora Superior, implica la ventaja de poder impedir un perjuicio antes de producirse éste, pero la desventaja de comportar un trabajo excesivo y de que la responsabilidad basada en el derecho público no esté claramente definida. El control posterior ejercido por una Entidad Fiscalizadora Superior, reclama la responsabilidad del órgano culpable, puede llevar a la indemnización del perjuicio producido y es apropiado para impedir, en el futuro, la repetición de infracciones.”

Claramente aquí, la referencia que se recoge es una visión preventiva, que como bien señala el Dr. Manrique Eguren (Tribunal de Cuentas 2010) se compone de dos elementos: “uno finalístico, ya que su objeto es prevenir, en el sentido de advertir, evitar o corregir, una ilegalidad; y otro temporal, pues debe ser previa a la ejecución del gasto o pago, ya que de otro modo la prevención no tendría sentido.”

2.4) PROYECTO DE MODIFICACIÓN

En virtud de lo señalado y con el fin de brindar una propuesta concreta, se acompaña en el presente apartado la redacción tentativa de los indicadores incluyendo sus dimensiones, calificado como un indicador adicional para aquellas EFS que cumplen control previo.

La propuesta toma como base la propia estructura de la herramienta, analizando el resultado, proceso y fundamento del control previo, a partir de indicadores específicos que toman como referencia las ISSAI actuales y eventualmente ISSAIs futuras a dictarse con relación al control previo de legalidad.

Si bien podría reconocerse la necesidad de confeccionar una ISSAI que en la especie sea diseñada a estos efectos, quienes suscriben entienden que ante el proceso iniciado para la aprobación definitiva del MMD – EFS (SAI – PMF), no resulta apropiado en esta instancia adoptar dicho camino. No obstante, para el caso de que se dictaran las ISSAIs de nivel 3 y 4 concernientes al control previo cuando, en el siguiente proyecto, se invoque una norma a dictarse en este sentido se la indicará como ISSAI ZZZ ó ZZZZ .
A título de primer borrador, se acompaña la redacción primaria de los indicadores  EFS X, XX y XXX de utilización tentativa para aquellas Entidades Fiscalizadoras Superiores que cumplen control previo.

PROPUESTA DE INCORPORACIÓN

1-El Conjunto de Indicadores de Desempeño de la EFS

1.1.  Visión General de los Indicadores Incluyendo las Dimensiones

	Indicador
	Página
	Ámbito
	Dimensiones

	
	38
	A. Desempeño de la EFS

	EFS-1
	42
	Resultados de la auditoría financiera
	(i). Alcance de la auditoría financiera

(ii). Presentación de los informes  de auditoría financiera

(iii). Publicación y diseminación de los resultados  de auditoría financiera

(iv). Seguimiento de la EFS a la implementación de las observaciones y recomendaciones de la auditoría financiera

	EFS-2
	45
	Resultados de la auditoría de cumplimiento
	(i). Alcance de la auditoría de cumplimiento

(ii). Presentación de los informes  de auditoría de cumplimiento

(iii). Publicación y diseminación de los resultados de auditoría de cumplimiento

(iv). Seguimiento de la EFS a la implementación de las observaciones y recomendaciones de la auditoría de cumplimiento

	EFS-3
	49
	Resultados de la auditoría de desempeño
	(i). Alcance, selección y objetivo de las auditorías de desempeño 

(ii). Publicación y diseminación de los resultados de auditoría de desempeño 

(iii). Seguimiento de la EFS a la implementación de las observaciones y recomendaciones de la auditoría de desempeño

	EFS-4
	52
	Resultados de las sentencias
Indicador adicional para los Tribunales de Cuentas
	(i). Número de sentencias en comparación con el número de documentos resultantes que requieran un fallo/resolución

(ii). Reducción del tiempo promedio  hasta el fallo/resolución de los documentos resultantes

	EFS- X
	
	Resultados del Control previo de legalidad

Indicador adicional para EFS que realicen control previo  de legalidad
	(i) Alcance, selección y objetivo de los control previos de legalidad 

(ii) Publicación y difusión de los resultados de los controles de legalidad

(iii) Seguimiento por parte de la EFS de la atención a las observaciones y del cumplimiento de  recomendaciones referidas a los controles previos de legalidad

	EFS-5
	56
	Informe  anual de la EFS y otros informes
	(i). Contenido y presentación del informe anual de la EFS

(ii). Publicación y diseminación del informe anual de la EFS

(iii). Medición e informe sobre el desempeño de las EFS

(iv). Presentación de informe sobre los Servicios de Valor Agregado de la EFS y otras funciones obligatorias

	
	60
	B. Independencia y Marco Legal de la EFS

	EFS-6
	61
	Independencia de la EFS
	(i). Marco legal constitucional y estatutario apropiado y efectivo

(ii). Independencia  o autonomía financiera

(iii). Independencia o autonomía organizacional 

(iv).  Independencia del Titular de la EFS y de sus Funcionarios

	EFS-7
	64
	Mandato de la EFS
	(i). Mandato suficientemente amplio

(ii). Acceso a la información

(iii). Derecho y obligación de informar 

(iv). Existencia de mecanismos de seguimiento efectivos

	
	68
	C. Estrategia para el Desarrollo Organizacional

	EFS-8 
	69
	Estrategia para el Desarrollo Organizacional
	(i). Contenido del plan estratégico

(ii). Proceso de planeación estratégica

(iii). Contenido del plan anual

(iv). Proceso de planeación anual

	
	72
	D. Normas y Metodología de Auditoría

	EFS-9 
	74
	Planeación de auditoría y gestión de la calidad global
	(i). Proceso de planeación de auditoría 

(ii). Contenido del plan de auditoría

(iii).  Sistema de control de la calidad

(iv).  Sistema de aseguramiento de la calidad

	EFS-10
	78
	Aseguramiento de la calidad de los procesos de auditoria
	(i). Aseguramiento de la calidad de la auditoría financiera

(ii). Aseguramiento de la calidad de la auditoría de cumplimiento

(iii).  Aseguramiento de la calidad de la auditoría de desempeño

(iv).  Aseguramiento de la calidad de auditorías subcontratadas

	EFS-11
	85
	Fundamentos de la auditoría financiera
	(i). Normas y directrices de la auditoría financiera

(ii). Ética e independencia en la auditoría financiera

(iii).  Control de calidad en la auditoría financiera

 Gestión y habilidades del equipo de trabajo de la auditoría financiera

	EFS-12
	91
	Proceso de la auditoría financiera
	(i). Planeación de auditorías financieras

(ii). Ejecución de auditorías financieras

(iii). Evaluando la evidencia de la auditoría, concluyendo e informando en auditorías financieras

	EFS-13
	96
	Fundamentos de la auditoría de cumplimiento
	(i). Normas y directrices de la auditoría de cumplimiento

(ii). Ética e independencia en la auditoría de cumplimiento

(iii).  Control de calidad en la auditoría de cumplimiento

(iv).  Gestión y habilidades del equipo de trabajo de la auditoría de cumplimiento

	EFS-14
	102
	Proceso de la auditoría de cumplimiento
	(i). Planeación de auditorías de cumplimiento

(ii). Ejecución de auditorías de cumplimiento

(iii).  Evaluando la evidencia de la auditoría, concluyendo e informando en auditorías de cumplimiento

	EFS-15
	106
	Fundamentos de la auditoría del desempeño
	(i). Normas y directrices  de la auditoría del desempeño

(ii). Ética e independencia en la auditoría del desempeño

(iii).  Control de calidad en la auditoría del desempeño
(iv).  Gestión y habilidades del equipo de trabajo de la auditoría del desempeño

	EFS-16
	109
	Proceso de la auditoría del desempeño
	(i). Planeación de auditorías del desempeño

(ii). Ejecución de auditorías del desempeño

(iii).  Presentación de informes en auditorías del desempeño

	EFS- XX
	
	Fundamentos del control previo de legalidad 

Indicador adicional para EFS que realicen control previo 
	(i)- Normas y directrices  del control previo de legalidad

(ii)- Ética e independencia en el control previo de legalidad

(iii)-  Control de calidad en el control previo de legalidad
(iv)-  Gestión y habilidades del equipo de trabajo de control previo de legalidad

	EFS-XXX
	
	Proceso del control previo de legalidad

Indicador adicional para EFS que realicen control previo
	(i) Planeación del Control previo de legalidad

(ii) Implementación del Control  previo de legalidad

(iii) Evaluación de la Evidencia del Control previo de legalidad, Conclusión e Información en los Controles previos de legalidad.



	EFS-17
	112
	Proceso judicial
Indicador adicional para los Tribunales de Cuentas
	(i). Procedimiento  del juicio de las cuentas

(ii). Transparencia en el proceso de evaluación

	
	114
	E. Estructuras de Gestión y Apoyo

	EFS-18
	115
	Ética, Gestión y Control Interno
	(i). Código de ética e integridad

(ii). Gestión del personal

(iii). Gestión financiera

(iv). Entorno del control interno

	EFS-19
	118
	Gestión de activos y servicios de apoyo
	(i). Planeación y uso efectivo de los bienes e infraestructura

(ii). Servicios de apoyo administrativo

	
	120
	F. Recursos Humanos y Liderazgo

	EFS-20
	122
	Liderazgo y Función de Recursos Humanos


	(i). Liderazgo de los recursos humanos

(ii). Estrategia de los recursos humanos

(iii).  Función y reclutamiento de los recursos humanos

(iv).  Remuneración, asenso y bienestar del personal

	EFS-21
	125
	Desarrollo y capacitación profesional
	(i). Planes y procesos para el desarrollo y capacitación profesional 

(ii). Desarrollo y capacitación profesional en disciplinas de auditoría relevantes  

	
	127
	G. Comunicación y Gestión de las Partes Interesadas

	EFS-22


	128
	Estrategia de comunicación y comunicación interna
	(i). Estrategia de comunicaciones

(ii). Buenas prácticas referentes a la comunicación interna

	EFS-23
	131
	Comunicación con los tres Poderes del Gobierno
	(i). Buenas prácticas referentes a la comunicación con el Poder Legislativo

(ii). Buenas prácticas referentes a la comunicación con el Poder Judicial, agencias de investigación y prosecución

(iii). Buenas prácticas referentes a la comunicación con el Poder Ejecutivo

	EFS-24
	134
	Comunicación con los medios, los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil
	(i). Buenas prácticas referentes a la comunicación con los medios

(ii). Buenas prácticas referentes a la comunicación con los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil




PROPUESTA EFS-X. Resultados del control previo de legalidad 

Alcance de la auditoría: El mandato de auditoría de la EFS debe ser definido claramente en la legislación (ver ámbito B: Independencia y Marco Legal). En algunos casos la legislación puede especificar las entidades y los procesos a ser controlados, pero pueda que ésta no sea clara con respecto a las obligaciones para conducir el control previo de legalidad. El control previo de legalidad es parte del mandato de la EFS y, por lo tanto, también los indicadores del control previo de legalidad le son aplicables. La selección y alcance del control previo de legalidad serán determinadas por el mandato de la EFS, y las características y formalidades de su aplicación. Esto es evaluado en la EFS-XX, del Proceso del control previo de legalidad

Muchas EFS carecen de los recursos y la capacidad interna para llevar a cabo el control previo de legalidad en el conjunto de las entidades previstas por la normativa o en la cantidad y calidad de las transacciones a ser controladas en forma previa. En estos casos, las EFS deben planificar y emitir las disposiciones que acoten dicha tarea de modo que cada año todas las entidades auditadas afronten la posibilidad de que una cantidad significativa del punto de vista cualitativo y cuantitativo sea sometido al control previo de legalidad.
Presentación y publicación de los resultados del control previo de legalidad: Todos los resultados deben ser presentados a la autoridad correspondiente de manera oportuna (Dimensión ii). La puntuación de acuerdo a la Dimensión (iii) debe centrarse en si los informes del control previo de legalidad (o resúmenes adecuados cuando éstos son demasiado largos y detallados) y/u opiniones son publicados tan pronto la legislación lo permite. A menudo, la legislación prescribe la etapa en el proceso en la que a la EFS se le permite publicar el informe y/u opinión de auditoría.
Seguimiento a la implementación de observaciones y recomendaciones: Las EFS deben tener un sistema adecuado para garantizar que las entidades auditadas tomen acciones apropiadas con respecto a las observaciones y recomendaciones realizadas por la EFS, y posiblemente por otras instancias con control de la entidad. Esto debe incluir la oportunidad de que la entidad auditada responda a las recomendaciones, así como la EFS lleve a cabo un seguimiento, informando sobre los hallazgos de actividades de seguimiento de forma apropiada, y haciendo públicos tales hallazgos cuando sea necesario.

La información para calificar este indicador puede tomarse de la gestión del sistema de información de la EFS, o de la revisión de una muestra de los controles previos  llevados a cabo durante el periodo bajo revisión.
Dimensiones a evaluar:
(i). Alcance, selección y objetivo de los control previos de legalidad 
(ii). Publicación y difusión de los resultados del control previo de legalidad

(iii). Seguimiento de la EFS sobre la implementación de las observaciones y recomendaciones del control previo de legalidad
	Requisitos mínimos para la puntuación de la dimensión
	Referencia

	Dimensión (i) Alcance del control previo de legalidad 

	Puntuación = 4: El proceso documentado basado en riesgo de la EFS para seleccionar las transacciones a ser sometidas al control previo garantiza que todas las entidades auditadas afronten la posibilidad de ser objeto del control previo en al menos 80% del monto de los egresos en el año bajo revisión y dentro del mandato de la EFS.
Puntuación = 3: El proceso documentado basado en riesgo de la EFS para seleccionar las transacciones a ser sometidas al control previo garantiza que todas las entidades auditadas afronten la posibilidad de ser objeto del control previo en al menos 60% del monto de los egresos en el año bajo revisión y dentro del mandato de la EFS.
Puntuación = 2: Al menos 40% del monto de los egresos en el año bajo revisión y dentro del mandato de la EFS.
Puntuación = 1: Al menos 20% del monto de los egresos en el año bajo revisión y dentro del mandato de la EFS.
Puntuación = 0: Menos del 20% del monto de los egresos en el año bajo revisión y dentro del mandato de la EFS.

	ISSAI 1, Sección 16, ISSAI 10, Principios 5 y 6

	Dimensión (ii) Publicación y difusión de los resultados del control previo de legalidad

	Puntuación = 4: Para todos los informes y/u opiniones relacionados con el control previo de legalidad en que la EFS tiene el derecho y la obligación de publicar, el informe y/u opinión se pone a disposición del público a través de los medios apropiados dentro de los 15 días posteriores al momento en que se le permite publicar a la EFS. 
Puntuación = 3: Para todos los informes y/u opiniones relacionados con el control previo de legalidad en que la EFS tiene el derecho y la obligación de publicar, el informe y/u opinión se pone a disposición del público a través de los medios apropiados dentro de los 30 días posteriores al momento en que se le permite publicar a la EFS. 
Puntuación = 2: Para al menos el 75% de los informes y/u opiniones relacionados con el control previo de legalidad en que la EFS tiene el derecho y la obligación de publicar, el informe y/u opinión se pone a disposición del público a través de los medios apropiados dentro de los 60 días posteriores al momento en que se le permite publicar a la EFS.
Puntuación = 1: Para al menos el 50% de los informes y/u opiniones relacionados con el control previo de legalidad en que la EFS tiene el derecho y la obligación de publicar, el informe y/u opinión se pone a disposición del público a través de los medios apropiados dentro de los 60 días posteriores al momento en que se le permite publicar a la EFS.
Puntuación = 0: Para menos del 50% de los informes y/u opiniones relacionados con el control previo de legalidad en que la EFS tiene el derecho y la obligación de publicar, el informe y/u opinión se pone a disposición del público a través de los medios apropiados dentro de los 60 días posteriores al momento en que se le permite publicar a la EFS.
	ISSAI 1, Sección 16, ISSAI 10, Principios 5 y 6 
(Ver además ISSAI 11, 12 y 21)

	Dimensión (iii) Seguimiento de la EFS sobre la implementación de las observaciones y recomendaciones del control previo de legalidad 

	a) {0><}0{>”Las EFS tienen su propio sistema de seguimiento interno para garantizar que las entidades auditadas aborden apropiadamente sus observaciones y recomendaciones, así como aquellas realizadas por la Legislatura, a una de sus comisiones, o a la mesa directiva del auditado, según sea apropiado.” ISSAI 10:7 

b) “Los procedimientos de seguimiento de las EFS permiten a la entidad auditada el otorgar información sobre las medidas correctivas tomadas, o sobre por qué no fueron tomadas.” ISSAI 20:3
c) “Las EFS entregan sus informes de seguimiento a la Legislatura, a una de sus comisiones, o a la mesa directiva del auditado, según sea apropiado, por consideración y acción, aun cuando las EFS tienen su propio poder reglamentario para seguimiento y sanciones.” ISSAI 10:7
d) “Las EFS informan públicamente sobre los resultados de sus auditorías… [incluyendo] las medidas de seguimiento tomadas con respecto a sus recomendaciones.” ISSAI 20:7
Puntuación = 4: Todos los criterios arriba descritos están establecidos. 
Puntuación = 3: Al menos 3 de los criterios arriba descritos están establecidos.
Puntuación = 2: Al menos 2 de los criterios arriba descritos están establecidos.
Puntuación = 1: Al menos 1 de los criterios arriba descritos está establecido.
Puntuación = 0: Ninguno de los criterios arriba descritos está establecido.
	ISSAI 10, ISSAI 20


Introducción al Control Previo de Legalidad

El evaluador debería considerar si el tipo de trabajo fiscalizador llevado a cabo por la EFS corresponde al control previo de Legalidad. En principio, la característica clave del control previo de legalidad, tal como se define en la ISSAI ZZZ, es la evaluación de si un asunto en particular cumple, en todos sus aspectos, con la normativa legal vigente.  Si bien en algunas ocasiones el control previo de legalidad se lleva a cabo como una actividad fiscalizadora separada, es común llevar a cabo el control previo de legalidad en conjunto con una auditoría financiera (en ocasiones a esto se le llama auditoría de regularidad), así como incorporar elementos  del control previo de legalidad en las auditorías de desempeño. En este sentido resulta ilustrativo considerar la definición contenida en el Art. 2 de la ISSAI 1

Al planificar una evaluación a partir del Marco para la Evaluación del Desempeño de las EFS, los evaluadores deberían considerar las fuentes de información más apropiadas para evaluar/calificar estos indicadores vinculados con  el control previo de legalidad. Esto puede implicar la combinación de evidencia de los diferentes tipos de auditorías que contienen elementos del control previo de legalidad.
Objetivo y Definición del control previo de legalidad

“El objetivo general del control previo de legalidad es elevar el grado de confianza en el sector público al promover la buena gobernanza y la correcta gestión y ejecución del presupuesto público, y verificar que el manejo de fondos, la gestión pública y la garantía de los derechos a la justicia de la ciudadanía se apliquen en cumplimiento con lo dispuesto por la normativa legal vigente.” (ISSAI ZZZ).
El control previo de legalidad procura evaluar en forma independiente para verificar que un asunto en particular cumpla con las disposiciones y regulaciones legales. El control previo de legalidad se lleva a cabo para prevenir desvíos o incumplimientos en  las actividades, transacciones financieras y la gestión en general de la entidad auditada.” (ISSAI ZZZ). En este ámbito, la consideración del momento en que se ejerce el control determina la siguiente afirmación: “un control previo eficaz resulta imprescindible para unas sana economía financiera pública”… “El control previo ejercido por una Entidad Fiscalizadora Superior, implica la ventaja de poder impedir un perjuicio antes de producirse éste…” (ISSAI 1 Art. 2.2 y 2.3)

“La auditoría de cumplimiento puede incluir la evaluación tanto del cumplimiento respecto a criterios formales de lo que debería ser (regularidad) y/o respecto a principios generales de una correcta gestión financiera del sector público y de la conducta de los servidores públicos de lo que podría ser (decencia, corrección).” (ISSAI 400, párrafo 20). El control previo de legalidad se refiere específicamente al ajuste y comprobación de la regularidad de una actividad ajena, verificando en forma previa si la misma se conforma o no a las reglas que la regulan. ( ISSAI ZZZ)

Cuando se hace referencia a las normativa legal vigente se incluye en este concepto a las reglas, leyes, regulaciones, resoluciones presupuestarias, políticas, códigos establecidos, términos acordados o principios generales de la correcta gestión financiera del sector público y de la conducta de los funcionarios públicos.” (ISSAI 400, párrafo 37, ISSAI ZZZ). 

 “Los Principios Fundamentales del control previo de legalidad son principios generalmente aceptados que forman la base y apoyan el control previo de legalidad independiente y eficaz en las entidades del sector público. Los principios pueden emplearse en dos formas al igual que en la auditoria de cumplimiento:

· Para formar la base sobre la cual se desarrollan las normas o bien sobre la que se adoptan las normas nacionales congruentes.

· Para formar la base para la adopción de las Directrices del control previo de legalidad (ISSAI ZZZZ) como las normas rectoras.” (ISSAI ZZZ). 

“La ISSAI ZZZ provee los principios básicos para la adopción o desarrollo de normas y directrices relevantes al control previo de legalidad en el sector público. La ISSAI ZZZ constituye principios y no debería aplicarse como normas rectoras.” (ISSAI 400, párrafo 11), Por lo  tanto, constituyendo la base de la actividad, también resultarían aplicables al control previo de legalidad, conjuntamente con lo previsto en la ISSAI ZZZ.

En muchos países, la EFS emite un “informe sobre el ejercicio/ejecución del presupuesto / aplicación de la ley presupuestaria”, distinto de la auditoría financiera basada en los requerimientos de la ISSAI 200. Los evaluadores requerirán determinar si los indicadores vinculados con la auditoría financiera, EFS-1, EFS-11 y EFS-12, no son aplicables y si, por lo tanto, el informe de la EFS sobre el ejercicio presupuestal debería ser evaluado bajo las consideraciones del control previo de legalidad.

Puntuación de los indicadores
Estos indicadores son específicos a los principios fundamentales del control previo de legalidad, considerados en función del momento temporal en que el mismo se ejerce, conforme el marco legal de cada EFS. La dimensión EFS-XX evalúa el enfoque que tienen las EFS respecto el control previo de legalidad en términos de sus normas generales y directrices para dicho control, así como respecto a la manera en que se implementan en el nivel auditor los asuntos de ética e independencia, control de calidad, y dirección y habilidades del equipo de auditoría. (La calidad de estas funciones en el nivel organizacional se evalúa en cualquier momento en el marco: ética e independencia en la EFS-18; control de calidad en la EFS-9; reclutamiento de personal, capacitación, etc., en las disciplinas de auditoría relevantes en la EFS-21). La EFS-XXX examina el proceso del control previo de legalidad a través de las etapas de: planificación el control previo de legalidad; implementación el control previo de legalidad, y evaluación de la evidencia el control previo de legalidad, conclusiones e informe.

EFS-XX: Fundamentos del Control Previo de Legalidad

Dimensiones a ser evaluadas:

(i) Normas y Directrices del Control previo de legalidad

(ii) Ética e independencia en el Control previo de legalidad

(iii) Control de Calidad en el Control previo de legalidad

(iv) Dirección y habilidades del Equipo de Control previo de legalidad

	Dimensión y Criterios Mínimos para su Puntuación 
	Referencia

	Dimensión (i) Normas y Directrices del Control previo de legalidad

	a) La EFS ha desarrollado normas de auditoría nacionales consistentes con la ISSAI ZZZ o ha adoptado como normas rectoras a las Directrices del control previo de legalidad (ISSAI ZZZZ) Las normas deberían cubrir al menos doce de los siguientes requerimientos: (La adopción de normas consistentes con la ISSAI ZZZ satisface todos los siguientes criterios)
I. “Los auditores deberían identificar la base legal al inicio el control previo de legalidad.”ISSAI ZZZ (ej. identificar la normativa o regulaciones aplicables que cubran la regularidad y, si fuese necesario, decencia, requerimientos; asunto; usuarios objetivo del informe, y nivel de certeza a ser brindado, ya sea razonable o limitado).
II. “Los auditores deberían considerar la auditoría de riesgos a lo largo de todo el proceso del control previo de legalidad.” ISSAI ZZZ (ej. El auditor debería considerar tres diferentes dimensiones de la auditoria de riesgos: riesgos inherentes, riesgos controlables y detección de riesgos).
III. Sin perjuicio de los límites que establece el marco legal “Los auditores deberían considerar la materialidad a lo largo de todo el proceso del control previo de legalidad.” ISSAI ZZZ (ej. incluyendo la consideración de la materialidad por su valor (monto), naturaleza y contexto).
IV. “Los auditores deberían preparar la documentación de los controles de legalidad suficiente.” ISSAI ZZZ
V. “Los auditores deberían establecer una adecuada comunicación a lo largo de todo el proceso de control.” ISSAI ZZZ
VI. “Los auditores deberían identificar el asunto y criterios pertinentes.” ISSAI ZZZ
VII. “Los auditores deberían determinar el alcance de los controles de legalidad.” ISSAI ZZZ
VIII. “Los auditores deberían comprender la entidad auditada en consideración de la base legal correspondiente”. ISSAI ZZZ
IX. “Los auditores deberían comprender el ambiente de control y los controles internos relevantes.” ISSAI 400:68
X. “Los auditores deberían llevar a cabo una evaluación del riesgo.” ISSAI 400:69 (ej. para determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría)
XI. “Los auditores deberían considerar el riesgo de fraude.” ISSAI ZZZ
XII. “Los auditores deberían planificar la auditoría desarrollando una estrategia y un plan de auditoría.” ISSAI ZZZ
XIII. “Los auditores deberían recopilar evidencia de auditoría apropiada y suficiente para cubrir el alcance de la auditoría.” ISSAI ZZZ
XIV. “Los auditores deberían evaluar si se obtiene evidencia de auditoría apropiada y suficiente, y generar conclusiones relevantes.” ISSAI ZZZ
XV. “Los auditores deberían preparar un informe escrito basado en los principios de completitud, objetividad, oportunidad y contradicción/confronta.” ISSAI ZZZ
b) La EFS ha adoptado políticas y procedimientos respecto a la manera en que ha elegido implementar sus normas de auditoría. Estas deben cubrir al menos dos de las siguientes:

I. “Determinación de la materialidad mediante el juicio profesional… vinculado con la base legal de la auditoria y la percepción del auditor respecto a las necesidades de información de los usuarios… en términos del valor… la naturaleza inherente o características de un asunto… [y] el contexto en el que ocurre.” ISSAI ZZZ
II. Los requerimientos de la EFS relativos a la documentación de auditoría, para asegurar que “el auditor prepare la documentación de auditoría relevante antes de la emisión del informe de auditoría o del reporte del auditor, y que la documentación se retenga por un periodo de tiempo apropiado.” ISSAI ZZZ
III. La manera de “determinar la naturaleza, la oportunidad y el alcance de los procedimientos de auditoría a ser llevados a cabo”, en consideración de los criterios y alcance de la auditoría, características del ente auditado y resultados de la evaluación de riesgos ISSAI ZZZ “con el objetivo de obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente” ISSAI ZZZ  y “evaluar la suficiencia y conveniencia de la evidencia… incluyendo consideraciones de materialidad… y reconsiderando el nivel de aseguramiento de la auditoría”. ISSAI ZZZ (incluyendo de ser necesario un enfoque para calcular el tamaño mínimo de las muestras planeadas para responder a la materialidad, evaluaciones de riesgos, y nivel de certeza, basados en un modelo de auditoría subyacente).
c) La EFS brinda apoyo a sus auditores (en forma, por ejemplo, de material orientador, capacitación, acceso a expertos y/o información de fuentes externas), respecto a todo lo siguiente:
I. La forma de identificar autoridades / regulaciones aplicables basados en “criterios formales de lo que debería ser (regularidad) y/o congruentes con los principios generales para la correcta gestión financiera del sector público y adecuada conducta de los funcionarios públicos a la luz de lo que podría ser (decencia / corrección) ISSAI ZZZ y la forma de “identificar criterios convenientes… [como] una base para evaluar la evidencia de auditoría, definir hallazgos de auditoría y generar conclusiones” ISSAI ZZZ
II. La manera de determinar la base legal de la auditoría, incluyendo el nivel de certeza a ser proporcionado (ej. certeza razonable o limitada) ISSAI ZZZ
III. Cómo “considerar las tres diferentes dimensiones de auditoría del riesgo”: riesgo inherente, riesgo controlable y detección del riesgo” ISSAI ZZZ
IV. La forma de “comprender el ambiente de control y los controles internos relevantes”, específicamente la “cultura de honestidad y el comportamiento ético requerido para sentar las bases para otros componentes del control interno establecidos para asegurar el cumplimiento de la normativa vigente” y “en al evaluar el control interno, [para] evaluar el riesgo de que los controles internos puedan no prevenir o detectar casos materiales de no cumplimiento”. ISSAI ZZZ
V. La manera en que “el auditor debiera incluir los factores propios del riesgo de fraude en sus evaluaciones de riesgo” y “si el auditor se encuentra con casos de no cumplimiento que pudiera ser indicativo de fraude… la forma en que ejerce el debido proceso profesional y atención para no interferir con posibles acciones legales futuras.” ISSAI ZZZ
VI. Cómo “determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a ser llevados a cabo” en consideración de los criterios y alcance de la auditoría, características de la entidad auditada, resultados de la evaluación de riesgos y consideraciones de materialidad. ISSAI ZZZ
VII. “Desarrollo de una estrategia y de un plan de auditoría” ISSAI ZZZ
VIII. Cómo “el auditor debería recopilar evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sentar las bases del informe, conclusiones y opinión”, cubriendo la cantidad de la evidencia, su relevancia y confiabilidad, y la manera en que “la confiabilidad de la evidencia está influida por su fuente y naturaleza, y las circunstancias individuales bajo las cuales fue obtenida”, y la necesidad de “una variedad de procedimientos de obtención de evidencia, tanto de naturaleza cuantitativa como cualitativa.” ISSAI ZZZ
IX. Preparación de un informe de auditoría de una forma apropiada, para que el “informe sea completo, preciso, objetivo y conciso, así como claro y conciso según lo permita el asunto en cuestión”. ISSAI ZZZ
Puntaje = 4: Todos los criterios antes referidos están implementados, incluyendo los elementos listados bajo los incisos (a), (b) y (c).
Puntaje = 3: Todos los criterios antes señalados están implementados.
Puntaje = 2: Al menos los criterios (a) y (b) antes mencionados están implementados.
Puntaje = 1: Al menos el criterio (a) o bien el (b) antes mencionado está implementado.
Puntaje = 0: Ni el criterio (a) ni el (b) antes señalados están implementados.

	ISSAI ZZZ

	Dimensión (ii) Ética e independencia en el Control previo de legalidad

	a) La EFS tiene establecido un sistema para asegurarse de que, al nivel de labores de auditoría, sus auditores [y cualquier proveedor] cumplan con los siguientes requerimientos éticos, ej. al requerir declaraciones apropiadas del personal en relación con ética e independencia, y al evitar relaciones de largo plazo con la misma entidad auditada: demuestren integridad, ej. “observen… normas de auditoría y éticas… [y] los principios de independencia y objetividad… conducta profesional, tomen decisiones teniendo en consideración el interés público, y apliquen la honestidad absoluta al llevar a cabo su trabajo y al manejar los recursos de la EFS.” ISSAI 30:13
b) Son independientes, ej. “del ente auditado y de otros grupos de interés externos” ISSAI 30:14 “objetivos al tratar con asuntos y temas bajo su revisión” ISSAI 30:15 “imparciales no solamente en hechos sino también en apariencia” ISSAI 30:16 “no impedidos por intereses personales o externos” ISSAI 30:17  “evitar cualquier posible conflicto de interés” ISSAI 30:23 “evitar toda relación con directivos y personal en el ente auditado, así como en otras partes que pudiera… amenazar la independencia” ISSAI 30:24 y “sin aprovecharse de su posición para propósitos privados”. ISSAI 30:25
c) Respetan el secreto profesional, ej. “no divulgan, a terceras personas, la información obtenida en el proceso de auditoría… salvo para cumplir con las responsabilidades estatutarias de la EFS” ISSAI 30:27
d) Son competentes, ej. “se conducen a sí mismos de manera profesional… aplican los mayores estándares profesionales” ISSAI 30:28 “no llevan a cabo labores para las cuales no están facultados” ISSAI 30:29 and “ejercen el debido cuidado profesional” ISSAI 30:31 “usan métodos y prácticas de la más alta calidad posible” ISSAI 30:32 “actualizan y mejoran las habilidades requeridas”. ISSAI 30:33
Puntuación = 4: Están establecidos todos los criterios antes señalados.
Puntuación = 3: Están establecidos al menos tres de los criterios antes señalados. 
Puntuación = 2: Están establecidos al menos dos de los criterios antes señalados. 
Puntuación = 1: Está establecido al menos uno de los criterios antes señalados. 
Puntuación = 0: Ninguno de los criterios antes señalados está establecido.


	ISSAI 30

	Dimensión (iii) Control de calidad en el Control previo de legalidad

	a) “Todo trabajo llevado a cabo debería sujetarse a revisión como medio de contribuir a la calidad y promover el aprendizaje y el desarrollo del personal” ISSAI 40: pág. 11 (ej. Incluye la revisión del proyecto de plan de auditoria, los papeles de trabajo y el trabajo del equipo, la supervisión y revisión del expediente de auditoría, y monitoreo regular del avance de la auditoría por parte de los niveles apropiados de la dirección).
b) “Deberían llevarse a cabo [actividades de] supervisión, guía y revisión a lo largo de todo el proceso de auditoría… lo que incluye: asegurarse que el equipo comprenda la base legal, alcance y criterios de la auditoría; asegurarse de que el trabajo se ejecute de conformidad con la estrategia y el plan de auditoría; abordar las cuestiones que surjan durante la auditoría, y monitorear el avance del equipo de auditoría.” ISSAI ZZZ
c) “Cuando se presenten dificultades o asuntos contenciosos, las EFS deberían asegurarse de emplear los recursos apropiados (tales como expertos técnicos) para abordar dichos asuntos.” ISSAI 40: pg11
d) “...cualquier diferencia de opinión al interior de la EFS debe documentarse con claridad y resolverse antes de que se emita el informe” ISSAI 40: pg12
e) “Las EFS deberían reconocer la importancia que tienen las revisiones al control de calidad para su trabajo y [cuando se lleven a cabo] deberían resolverse satisfactoriamente los asuntos que se presenten antes de que se emita el informe”. ISSAI 40: pág12 (ej. revisión por parte de expertos que no estén involucrados en la auditoría).
f) “Existen procedimientos para autorizar la emisión de informes” ISSAI 40: pág 12 (ej. se realizan revisión al control de calidad de los proyectos de informes; normalmente incluyendo revisiones por parte de los distintos niveles de dirección, y posibles discusiones con el personal en la unidad y/o con expertos externos).
Puntuación = 4: Están establecidos todos los criterios antes señalados.
Puntuación = 3: Están establecidos al menos cinco de los criterios antes señalados. 
Puntuación = 2: Están establecidos al menos tres de los criterios antes señalados. 
Puntuación = 1: Está establecido al menos uno de los criterios antes señalados. 
Puntuación = 0: Ninguno de los criterios antes señalados está establecido.


	Dimensión (iv) Dirección y Habilidades del Equipo del Control previo de legalidad

	“Los integrantes del equipo de auditoría, de manera colectiva, deberían poseer el conocimiento, habilidades y pericia necesarias para completar exitosamente la auditoría de cumplimiento. Esto incluye: 
a) “Comprensión y experiencia práctica en el tipo de auditoría que se lleva a cabo,

b) Comprensión de las normas y las autoridades/regulaciones aplicables,
c) Comprensión de la base legal y operaciones de la entidad,

d) La habilidad y experiencia para ejercer el juicio profesional” ISSAI ZZZ
Puntuación = 4: Están establecidos todos los criterios antes señalados.
Puntuación = 3: Están establecidos al menos tres de los criterios antes señalados. 
Puntuación = 2: Están establecidos al menos dos de los criterios antes señalados. 
Puntuación = 1: Está establecido al menos uno de los criterios antes señalados. 
Puntuación = 0: Ninguno de los criterios antes señalados está establecido.

 


EFS-XXX: Proceso del Control Previo de Legalidad

Dimensiones a ser evaluadas:
(iv) Planeación del Control previo de legalidad

(v) Implementación del Control  previo de legalidad

(vi) Evaluación de la Evidencia del Control previo de legalidad, Conclusión e Información en los Controles previos de legalidad.

	Dimensión y Criterios Mínimos para su Puntuación 
	Referencia

	Dimensión (i) Planeación del Control previo de legalidad

	a) “Los auditores deberían identificar la base legal desde el inicio del Control previo de legalidad.” ISSAI ZZZ (ej. Identificar a las autoridades/regulaciones aplicables vinculadas con la regularidad y, de ser necesario, los requerimientos de decencia/corrección; el asunto en cuestión; los usuarios objetivo del informe, y el nivel de certeza requerido, sea razonable o limitado).
b) “Los auditores deberían considerar el riesgo de auditoria a lo largo de todo el proceso del Control previo de legalidad.” ISSAI ZZZ (el auditor debería considerar las tres dimensiones de riesgos de auditoría: riesgo inherente, riesgo controlable y detección del riesgo) y “los auditores deberían llevar a cabo una evaluación de riesgos.” ISSAI ZZZ (ej. determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría)
c) “Los auditores deberían considerar la materialidad a lo largo de todo el proceso de auditoría.” ISSAI ZZZ (ej. incluyendo la consideración de la materialidad por su valor, naturaleza y contexto) 
d) “Los auditores deberían establecer una adecuada comunicación a lo largo de todo el proceso del Control Previo previo de legalidad ” y considerar que “es esencial la comunicación de los criterios determinados para la auditoría” ISSAI ZZZ
e) “Los auditores deberían identificar el asunto en cuestión y los criterios convenientes” teniendo en consideración las autoridades/regulaciones aplicables, como base para evaluar la evidencia de auditoría. ISSAI ZZZ
f) “Los auditores deberían determinar el alcance de la auditoría… [como] una declaración clara del objetivo de la auditoría relacionado con el asunto en cuestión y los criterios.” ISSAI ZZZ
g) “Los auditores deberían comprender a la entidad auditada, en consideración de la base legal [correspondiente].” ISSAI ZZZ
h) “Los auditores deberían comprender el ambiente de control y los controles internos relevantes.” ISSAI ZZZ
i) “Los auditores deberían considerar el riesgo de fraude” al incluir los factores vinculados con el riesgo de fraude en sus evaluaciones de riesgo. ISSAI ZZZ
j) “Los auditores deberían planear la auditoría mediante el desarrollo de una estrategia y un plan de auditoría… tanto la estrategia de auditoría, como el plan de auditoría deberían documentarse por escrito.” ISSAI ZZZ
Puntuación = 4: Todos los criterios antes referidos están implementados. 
Puntuación = 3: Los criterios (b) y (c), y al menos seis de los criterios restantes antes referidos están implementados. 
Puntuación = 2: Al menos cinco de los criterios antes referidos están implementados. 
Puntuación = 1: Al menos tres de los criterios antes referidos están implementados. 
Puntuación = 0: Ninguno de los criterios antes referido están implementado.
	ISSAI ZZZ

	Dimensión (ii) Implementación del Control previo de legalidad

	a) El auditor ha “determina[do] la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a ser llevados a cabo” en consideración de los criterios y cobertura de la auditoría, características de la entidad auditada y resultados de la evaluación de riesgos, con el “propósito de obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente” ISSAI ZZZ (si es relevante, se aplica el enfoque de la EFS para calcular el tamaño mínimo de las muestras planeadas en respuesta a la materialidad, evaluación de riesgos y nivel de certeza).
b) “Si el auditor se halla con casos de no cumplimiento, que puedan indicar fraude, él/ella debería tener debido cuidado profesional y tener precaución para no interferir con acciones legales o investigaciones futuras” ISSAI ZZZ y debería acatar los procedimientos establecidos en la EFS  para manejar indicios de fraude.
c) En los casos en los que se contraten expertos externos, los “auditores deberían evaluar si el experto cuenta con las competencias, capacidades y objetividad necesarias, y determinar si su trabajo es el adecuado a la luz del objetivo de la auditoría” ISSAI ZZZ
d) “Los auditores deberían recopilar evidencia de auditoría apropiada y suficiente para cubrir el alcance de la auditoría… incluyendo el uso de] una variedad de procedimientos para recopilar evidencia tanto de naturaleza cuantitativa como cualitativa… [asimismo] el auditor… necesita combinar y comparar la evidencia de las diferentes fuentes” ISSAI ZZZ
e) Todos los procedimientos de auditoria planeados se llevan a cabo; en el caso de que algún(os) procedimiento(s) no se lleve(n) a cabo, existe una explicación apropiada por escrito en el expediente de la auditoría y ha(n) sido debidamente aprobado(s) por los responsables de la auditoría.
Puntuación = 4: Todos los criterios antes referidos están implementados. 
Puntuación = 3: Al menos cuatro de los criterios antes señalados se implementan.
Puntuación = 2: Al menos dos de los criterios antes mencionados están implementados.
Puntuación = 1: Al menos uno de los criterios antes mencionados se implementa.
Puntuación = 0: Ninguno de los criterios antes referidos se implementan.


	ISSAI ZZZ

	Dimensión (iii) Evaluación de la Evidencia del Control previo de legalidad, Conclusión e Información en el Control previo de legalidad

	a) “La documentación debería ser lo suficientemente detallada para permitir que un auditor experimentado, que no haya tenido conocimiento previo de la auditoría, pueda entender de la documentación de auditoría lo siguiente: la relación existente entre el asunto en cuestión, los criterios, el alcance de la auditoría, la evaluación de riesgos, la estrategia de auditoría y el plan de auditoría, y la naturaleza, oportunidad y alcance de los resultados obtenidos de los procedimientos llevados a cabo; la evidencia de auditoría obtenida para apoyar la conclusión, opinión o informe del auditor, y el registro con los motivos de todas las cuestiones significantes que hayan requerido el ejercicio del juicio profesional y la generación de conclusiones relacionadas.” ISSAI ZZZ
b) Se han acatado los requerimientos de la EFS relativo a la documentación de auditoría, para asegurar que “el auditor prepare la documentación relevante de la auditoría antes de la emisión del informe de auditoría o del reporte del auditor, y que la documentación sea retenida por un periodo de tiempo apropiado” ISSAI ZZZ
c) “Los auditores deberían evaluar si obtiene evidencia de auditoría apropiada y suficiente y generar conclusiones relevantes… a fin de reducir el riesgo de la auditoría a un nivel aceptablemente bajo… la evaluación posterior incluye consideraciones de materialidad… [y] el nivel de certeza de la auditoría”. ISSAI ZZZ
d) “Los auditores deberían establecer una adecuada comunicación a lo largo del proceso de auditoría” y durante la misma “los casos de no cumplimiento material deberían comunicarse al nivel apropiado de la dirección o a aquellos con facultades de gobernanza.” ISSAI ZZZ
e) “Los hallazgos de la EFS están sujetos a procedimientos de comentarios y recomendaciones [u observaciones], a discusiones y respuestas por parte del ente auditado.” ISSAI 20:3
f) “Los auditores deberían preparar un informe escrito basado en los principios de completitud, objetividad, oportunidad y contradicción [o confronta].” ISSAI ZZZ
g) En el informe de auditoría de cumplimiento se incluyen los siguientes elementos:

I. Título, Público destinatario u objetivo

II. Objetivos y alcance de la auditoría, incluyendo el periodo de tiempo cubierto

III. Identificación o descripción del asunto en cuestión.

IV. Criterios identificados, base legal de la auditoría.

V. Identificación de las normas de auditoría aplicadas en la realización del trabajo.

VI. Síntesis del trabajo llevado a cabo.

VII. Hallazgos, una conclusión.

VIII. Respuestas del ente auditado (según sea apropiado)

IX. Recomendaciones (según sea apropiado)

X. Fecha del informe, firma” ISSAI ZZZ
h) “El informe debería ser fácil de comprender y estar libre de vaguedades y de ambigüedad, estar completo e incluir únicamente información que esté respaldada por evidencia de auditoría apropiada y suficiente; asegurar que los hallazgos se plasmen con perspectiva y contexto, y el informe sea objetivo y justo.” ISSAI 100:55 (ej. Es el caso de informes de formato largo como cartas dirigidas a la dirección).
i) Las observaciones y recomendaciones de la auditoría se plasman con claridad y de manera concisa por escrito, y están dirigidas a las personas responsables de asegurar su implementación. 

j) “Cuando se brinde una opinión, el auditor debe señalar si ésta es inalterada o ha sido modificada con base en una evaluación de la materialidad y grado de presencia” ISSAI ZZZ
Puntuación = 4: Todos los criterios antes referidos están implementados. 
Puntuación = 3: Al menos ocho de los criterios antes señalados se implementan.
Puntuación = 2: Al menos cinco de los criterios antes mencionados están implementados.
Puntuación = 1: Al menos dos de los criterios antes mencionados están implementados.
Puntuación = 0: Menos de dos de los criterios antes señalados están implementados.
	ISSAI ZZZ


Montevideo, 27 de abril de 2015.
sd
� FASE 1 – Noruega, Sierra Leona,  Djibouti
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